
~B~O~Ec.!n~ú,!!m'.'.:..!.2:.::5",3 -,-__~M~a!!..rt~c~s.':.2~2~oc,;:;'~U;ébre~1,-,9c:8,,-5 -----=33283

Cambios

Cambios oficiales iJel dia 21 de octubre de 1985

21804 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Relativas a la concesión

La Las normas se ajustarán a las indicadas en el proyecto
denominado 4<Central Nuclear de Trillo. proyecto de construcción
de abastecimiento y refrigeración de la central», suscrito en
Madrid, marzo de 1979, por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos, don José Gómez Alegre, visadó por el Colegio Oficial
correspondiente con la referencia 076798, de 31 de octubre de 1979,
con un presupuesto total de ejecuci6n material de 99.524.687
pesetas, siendo el de las obras en terreno de dominio público de
5.259.433 pesetas, en cuanto no se oponga a las condiCIOnes de la
misma. Dicbo proyet't0 queda aprobado a los efectos de la presente
concesión. ',' .

Las modificaciones de deialJe ,que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrnn ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que no se
alteren las características esenciales de la concesión otorgada, lo
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.- «Unión Eléctrica, Sociedad Anónima», deberá presentar,
antes de iniciar, las obras de construcción del A'lud de Ermita, un
reformado del proyecto que contemple las recomendaciones del
informe del Servicio de Vigilancia de Presas, de 30 de julio de 1979,
que son las siguientes:

l. Galeria drenante y de control.-Interesa disponer de una
galería, aunque sea de gálibo reducido, para in!>pección del
cimiento y base del plano drenante~filtrante.

2. Auscultación.-Partiendo de la corrección del dispositivo
auscultador propuesto, deseamos aclarar y perfilar como de mayor
interés y por orden decreciente, el siguiente tipo_ de observaciones,
lecturas y análisis:

2.1 ReConocimientos periódicos de posibles sugerencias aguas
abajo.

2.2 Medición y análisis de fütraciones (temperatura, químico,
arrastres).

2.3 Piezometria en ambas laderas aguas abajo y en la galería
antes citada.

2.4 Colimacion expedita. Nivelación. Medición de juntas.

3. Impermeabilización de juntas.-Creemos que el pocillo
reUeno de asfalto es una redundancia que puede ahorrarse limi
tando el dispositivo a la banda de CPV (arriba y abajo) y un
pocillo-dren agua arriba, de posible tratamiento futuro.

. 4. Nonnas de explotación. Libro de Presa.-Interesa llevar el
Ubro de Presa desde las primeras fases de la construcción y
preparar unas normas de explotación previas a la tenninación de
la fase de construcción. .
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Comprador

Divísas COD\'ertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense
I franco francés ...
1 libra esterlina
I libra· irlandesa
1 franco suizo ...

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa
1 corona noruega ", .
1 marco finlandés .

100 chelines .austriacos
100 escudos ponugueses .
100 yens japoneses _

I dól,ar australiano· .

CORRECCJON' de erratas de los cambios que este
Banco aplicará Q las operaciones que realice por su
propia cuenta durante la semana del 21 al 27 de
octubre de 1985, .salvo avjso en ·conlrario.

Padecido error en la inserción -de los mencionados cambios,
publicados en el «Boletin Oficial del Estado~ número 252, de fecha
21 de octubre de 1985, página 33134, 'Se transcribe a continuación
la oportuna rectificaci6n:

100 francos belgas, columna «Comprador ~ pesetas», donde
dice: «292,98~; debe decir: «292,39~.

21805

21806

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

RESOLUClON de 9 de septiembre de 1985, de la
Dire<:ción General de Obras Hidráulicas,por la que se
Juu:e p(Jb/ica la cónce>ión otorgada a «Unión Eléc
trica. Sociedad Anónima», para aprovechar aguas
p(Jblicas superficiales del rio T-ajo, con destino al
abastecimiento del grupo I de la central nuclear de
Trilla' '

_Unión Eléctrica, Sociedad Anónirn~, ha solicitado la conce
si6n de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río
raj2l con destino al abastecimiento del grupo I de la central ouclear
de !riIlo, en ténnino. n¡unicipal de Trillo (Guadalajara), y.este
Ministerio ha resuelto:,. '

Concede.. a «Unión Eléctrica, Sociedad Aoónim~, el apravo
_chamiento de un caudal medio continuo de 1.2 metros cúbicos por
segundo, con máximos de' 1,5 metros cúbicos por segundo de aguas
públicas superficiales de! no Tajo, con destino al abastecimiento
del Grupo I de la Central Nuclear de,Trillo,en término municipal

. de Tríllo (Guadalajara), autorizándose el vertido a dicho río de las
aguas, no -e<,>n~midas,pr~vi?su trata~h;nto 'y depuraci6n, y todo
eUo con sUJectón a las SIguIentes condiCIones:

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, contados
a partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial
del Estadol+ y deberán quedar terminadas en el de veinticuatro
meses, contados desde la misma fecha. ,

4.a La Administración no reSponde del caudal que se concede.
sea cual fuere la causa de su no eXIstencia en el río, de acuerdo con
el contenido del artículo t 54 de la Ley de Aguas. La Administra~
ción se reserva el derecho de imponer a «Unión Eléctrica, Sociedad
Anónima», la obligación de construir a sus expensas un módulo o
de instalar un contador volumétrico para limitar el caudal al
concedido. El Servicio comprobará especiaJmente Que el volumen
utilizado por la Sociedad concesionaria no exceda, en ningún caso,
del que se autoriza.

S.· Las a~s para 'consumo humano deberán ser objeto de
análisis periódicos para comprobar sus condiciones de potabilidad,
siendo responsable «Unión Eléctríca, Sociedad Anónim~, en todo
momento, del suministro de las mismas en las debidas condiciones.
la Administración se reserva el derecho de obligar a al Sociedad
concesionaria a instalar por su cuenta los elementos necesarios para
evitar la contaminación de las aguas utilizadas, en cualquier
momento en que aquélla lo considere oportuno.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, Quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta, de la Sociedad concesionaria las
remuneraciones y gastos que por' dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Orgapismo del principio de Jos
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la Sociedad
concesionaria, se procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien deJegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
-comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General de Obras ·Hidráulicas.

7.a Se otorga esta concesión por un plazo igual al de duración
de la industria a -cuyas atenciones se destina y como máximo por
e! de cuarenta años, contadosa partir de Ja fecha en-que se autorice
la explotación total o parcial del aprovechamiento.
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8.a El agua derivada no p'odrá ser destinada a otro uso distintd
del concedido, sin tramitacIón de nuevo expediente como si se
tratara de una nueva concesión, procediéndose conforme a lo
prevenido en las disposiciones vigentes.

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar _de la
concesión los volúmenes -de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
cuidando de no perjudicar las obras e instalaciones de la concesión,
sin que ello dé lugar a indemnización" alguna.

10. ESla concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecene por el- Ministerio de Obras
PúblIcas y Urbanismo, con -motivo de las obras de regulación
realizadas o a realizar por el Estado, que proporcionen o suplan
aguas de las utilizadas en este aprovechamiento, sin que el abono
de este canon ni la propia concesión en sí otorguen ningún derecho
a los concesionarios para intervenir en el régimen de regulación de
la cuenca.

11. La Administración se reserva el de~ho de fijar y modifi.
car posteriormente, por razones económicas y cuando lo juzgue
oponuno, un caudal a respetar en el cauce cuyas aguas se captan
con este aprovec~iento. Fi~ado dicho caudal y el punto por el
que debe circular, se comumcará a «Unión Eléctrica, Sociedad
Anónima», que vendrá obligada a limitar el derivado por su
captación en la cuantia necesaria y a construir, a sus expensas, los
dispositivos que pudieran resultar precisos para comprobar y
garantizar en su caso el cumplimiento de esta obligación, así como
a aceptar el sistema de control que la Administración señala en
cada momento.

Relativas al vertido

12. Las obras se ejecutarán de acuerdo con el «proyecto previo
de venidos de la central nuclear de Trill<>-J"lpo m, suscnto en
Madrid, en noviembre e 1981 por el lngemero de Caminos don
Jose Gómez Alegre, visado por el Colegio Oficial correspondiente
en Madrid, con la referencia 84036, en 12 de enero de 1982, con
un presupuesto de ejecución material de 123.098.985 pesetas,
siendo el de las obras en terrenos de dominio público el de 494.000
pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes condiciones.
. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y

llendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Comisaria 'de Aguas del Tajo, siempre que no se
alteren las características esenciales de la autorización de vertido,
lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.

13. Las fechas de comienzo y terntinación de las obras serán
puestas en conocimiento de la Comisaria de Aguas del Tajo por la
Sociedad autorizada, antes de comenzarlas. No po<lran comenzarse
las obras sin que dichas fechas sean aprobadas por dicha Comi.
sana.

14. El vertido de efluentes lí9uidos previamente tratados,
mediante descarga controlada, cumphrá lo dispuesto en la autoriza
ción de construcción de Trillo J, según resolución de la Dirección
General de la Energía de fecha 17 de agosto de 1979 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 25 de Sepllembre).

15. La Sociedad autorizada queda obligada a cumplir todo lo
que el Consejo de Seguridad Nuclear establezca en relación al
vertido en materia de su competencia

. 16. .También queda obligada la .Sociedad autorizada a cumplir
las condiCIones a que SupedItaba su mforme favorable la DIreCCIÓn
General de la Salud Pública de la Junta de Comunidades Castilla.
La Mancha, en 31 de mayo de 1983.

17. El vertido autonzado no producirá un incremento de
temperatura de las aguas del río Tajo, en cualqúier momento o
estación del año, superior a 3° C, ni se admitirá que, a causa de. este
Incremento, la temperatura de las a~, una vez producida la
dispersión del venido; sea superior a 300 C. ____

Se establecen como valores limites de las características fisic()o
químicas del vertido en el conducto de descarga, las indicadas a
continuación:

Características y valor límite: .

Cromo total: 0,5 ms/l.
Cinc total: 2 msll.
Fósforo total: 5 ms/l.
Hierro tota!: 1 msll.
pH: Entre 6.5 y 8,5 ms/l.
Materias en suspensión: 30 rngIL
DBOS: 10 msll.
Aceites y grasas: 15 mgJl.
Cloró residual total: 0,2 msll.

Este Ultimo valor está referido al valor medio de dos ho~
consecutivas, permitiéndose máximo de 0,5 mg/l. de cloro. I

Asimismo. el conjunto de características químicas de las a~uas
no producirán, por efecto del vertido, un incremento de sóhdos
totales disueltos superior al 15 por 100 respecto de dicho valor

aguas arriba del vertido, sin que el pH de las aguas del rio deba
descender de ·7 una vez efectuada la dispersión de las aguas
reintegradas a él.

No se computará a los efectos del oárrafo anterior el simple
aumentó de concentración de la saliniáad natural del rio, produ
cida por la evaporación del agua en las torres de refrigeracIón. .

La Sociedad autorizada queda obligada a presentar a aproba·
ción de la Comisaria de Aguas del Tajo, en el plazo de seis meses
contado a partir de la fecha de la presente resolución, un proyecto
adicional en· el que se estudien las obras necesarias para que los
caudales del vertido experimenten una rápida y eficaz dispersión
con las aguas circulantes por el rio, a fin de que el trabajo de mezcla
sea reduciao y sin que se produzca· estratificación de aguas de
diferentes temperaturas, habiendo de instalarse sensores o medidl)oo
res de temperaturas que permitan obtener un res,istro continuo de
las temperaturas de la aguas, al objeto de poder comprobar en
cualquier momento que se cumplen las condiciones de temperatura
indicadas. Asimismo, dicho proyecto se referirá a los dispositivos
de control y alarma necesanos para poder comprobar el cumpli.
miento de las condiciones impuestas en relación a las demás
características fisico-químicas de las aguas y al plan de toma de
muestras y análisis.·· .

, 18. Lascaracteristicas fisico-químicas que se- han estipulado
para las aguas del río Tajo en el tramo influido por los vertidos de
la central nuclear de Trillo agotan la capacidad de absorción de
calor admisible por lo.cual la posible ampliación de instalaciones
en el futuro deberá condicionar sus vertidos para que no se
sobrepasen las cantidades o incrementos que en estas condiciones
se definen. .

19. Para control de las condiciones y toma de muestras, la
Sociedad autorizada construirá, en lugar de fácil acceso una caseta
que podrá ser utilizada por el personal de la ComisarÍa de Aguas
del Tajo. .

Comunes y genera/es

20. La Sociedad concesionaria pondrá en conocimiento de la
Comisaría de Aguas del Tajo la cuantía de los caudales Que sean
necesarios para cada uno de los circuitos y servicios de la central,
así como el caudal que se restituirá al río en condiciones normales
de funcionamiento de la central. Dicha notificación, acompañada
de los documentos correspondientes de justificación, se hará una
vez terminado el período de pruebas de la -central y antes de
comenzar la explotación normal de la misma.

21. Se declara la utilidad pública de la concesión y autoriza
ción y las obras precisas para la misma, a los efectos de aplicación
de la legislación reguladora de la expropiaci6ñ forzosa,! concedién
dose; asimismo, autorización para la ocupación de los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

La presente concesión y autorización no modifica,el carácter de
dominio público de los terrenos que se ocupan, por cuya razón no
podrán ser inscritos en el Registro de la Propiedad ni ser objeto de
enajenación. cesión, venta o permuta.

22. Esta concesión y autorización se otorga sin perjuicio de
tercero, dejando a salvo los aprovechamientos de aguas con
derec:hos preferentes y los derechos particulares y con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes. . , .

23. La Administración no responde del caudal que se concede.
La inspección y vigilancia de las obras e. instalaciones que afectan
al circuito del agua, tanto durante la construcción como en el
período de explotación del aprovechamiento, tendrán carácter
permanente a pie de obra y queda a cargo del Ministerio de Obras
~blicas y Urbanismo en lo que es materia de su competencia,
Siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria el abono de las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.

24. ~Unión Eléctrica, Sociedad Anónima», queda obligada al
estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes O Que se dicten
relativas a la industria nacional, enersia nuclear e instalaciones
nucleares y radiactivas, así como a las normas de Contrato de
Trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboraI. administra
tivo o fiscal.

25. ~Unión Eléctrica, Sociedad Anóni.ma», queda obligada a
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca fluvial para conservación de las
especies dulceacuicolas, siendo responsable de cuantos daños
pudieran ocasionarse en la riqueza piscicola.

26. Esta concesión y autorización no faculta por si sola para
ejecutar obras que afecten a caneteras y demás vias de comunica
ción, ni a sus zonas de servidumbre, por lo que la Sociedad
concesionaria, si lo precisa, deberá obtener la resIamentaria autori
zación del Organismo competente.. .

27. El depósito constituido sera incrementado en lo necesario
para alcanzar el del presupuesto de todas las obra. que afecten a
terrenos de dominio público; quedará como fianza a responder del
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cumplimiento de estas condiciones y será. devuelto a 10s concesio-
nanos' una vez aprobada el aeta de reconocimiento final de las
obras.

28. La dirección ~ica de las obras 'será encargada a un
Ingeniero de Caminos por la Sociedad interesada, la cual deberá
comunicar su nombre, dirección y referencia colegial a la Comisa
ria de Aguas del Tojo antes del comienzo de las obras.

29. Caducará esta concesión y autorización por ineumpli.
miento de estas condiciones, por la falta de ejercicio o utilizaCIón
de la concesión y en los demás casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla 'según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas, .

1.0 que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de septiembre de 1985.-E1 Director general, por
delegación, (Orden de 2 de diciembre de 19ó5), el ü>misario
central de Aguas, Carlos Torreo PadiUa.

21807 RESOLUCION de lJ de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que se
hace pública la concesión que se otorga a dofJa María
y a don Juan Gayá de Prado para aprovechar aguas

. púhlú:as del rio Guadajoz, en término municipal d.
Baena (Córdoba), con destino a riegos.

Doña Maria y don Juan GayA de Prado han solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadajoz, en
tt\rmino municipal de Baena (Córdoba), con destino a riegos, y

Esta Dirección GenefaI ha resuelto:
ü>nceder a don Juan y a doña Maria GayA de Prado, el

aprovechamiento de un caudal máximo continuo de 25,10 litros
por segundo de ag\l8s públicas superficiales del río Guadajoz o su
equivalente de 17,ó3 litros por segundo en jOrnada de dieciséis
horas. sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000
metros cúbiCOS por hectárea regada,. con destino al riego por
aspersión .de 41,8188 hectireas de su propiedad, en la finca
denominada «1zcar de la Señor~, en el mismo término municipal.
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don José Luis del Campo
Benito, visado en la Delegación de Andalueía Oriental del ü>legio
Oficial correspondiente con la refereneía 2677 de 20 de octubre de
1982, con un presupuesto total de ejecución material de 6.581.382
pesetas, siendo el de las obras en terrenos de dominio pliblico de
270.169 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes condici<>
nes. Dicho proyecto queda aprobado a los efectos de la presente
concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas. prescritas o
autorizadas por la ü>misaria de Aguas del Guadalquivir, siempre
que no se alteren las características esenciales de la conceslón
otorgada, lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.
Queda autorizado el cambio de situación de la toma en relación a
la del proyecto, consistente en trasladasla a unos 150 metros aguas
arriba.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación de esta concesión en'el «Boletín
Oficial· del Estado» y deberán quedar terminadas en el de diez
meses contados a partir de la misma fecha. La explotación de los
terrenos a repr. con la presente concesión. deberá. iniciarse en el
plazo máximo de un año contado a partir de la terminación de las
obras.

Tercera.~La Administración no responde del caudal que se .
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. La
modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevadora y por el consumo dIariO que se medir4n durante
el aforo que ha de realizarse para deducir el caudal real que eleva

. la instalación de elevación, debiendo limitarse la jornada de riego
de forma que se derive en un d.Í;8 un. volumen superior al que
equivale el caudal que se concede; también, deberá instalarse un
maximetro a efectos de comprobar que no se eleva un caudal
superior al máximo instantáneo antorizado, los datos y resultados
correspondientes se harán constar en el aeta de reconocimiento
Iina\ de las obras. No obatante, los concesionarios quedan obliga
dos a la instalación, a su costa, y, en su caso, de los dispositivos de
controlo moduladores de caudal de las características que pudieran
~birse por la Aclministración. El Servicio comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por los concesionarios no
exceda en Jlinaún caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección f vi¡ilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la conatruCClón como en el periodo de explotación
del aprovechamie"to, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas

del Guadaquivir, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se .originen,
debiendo darse cuenta a dicho 0ll3nismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y preVlo aviso de los concesionarios,
se proceden. a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
del Setvicio, en Quien del~ue. levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin Que pueda comenzarse la
explotación antes de que 'sea aprobada. la misma por la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Esta concesión- se otorga por el período comprendido
entre 1 de octubre de cada año y el 1S de junio sigUiente. la

. Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá aJ,ltorizar. fuera de
dicha temporada, la continuación de riego, previa petición de los
interesados., si hubiese caudales suficientes.

Sexta.-Cuando Jos terrenos que le pretende regar. queden
dominados en su día, por alffut canal construido por el Estado,
quedaré caducada esta CODceslÓn, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva zona ~ble y quedando sujetos a las nuevas normas
econ6mico-admirnstrativas que se: dicten con carácter general, sin
derecho a indemnización alguna. .

Séptima.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, PQf la autoridad competente.

Octava.-El agua que se concede queda adscrita a los terrenos a
que se destina, quedando prohibida su enl!jenación, cesión o
arriendo con independencia de los mismos.

Novena.-La Administración se reserva el derecbo de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obras públicas, en la
forma que estIme conveniente, cuidando de no perjudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a indemniza
ción alguna.

Diez.-Esta concesión se-otorga por un plazo de noventa y nUeve
años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de
propiedad, quedando obligados los concesionarios a ejecutar las
obras necesarias~ conservar o sustituir las servidumbre~ exis
tentes y a indemrnzar como corresponda, los perjuicios y daños que
puedan derivarse de la misma sobre los ~rechos que la Adminis
tración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los intereses
públicos. --

Once.~eda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus
riberas o-márgenes de escombros u otros materiales, siendo
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ
cine por este motivo al dominio p6blico, a terceros o a los
aprovechamientos inferiores, quedando obligados a la realización
de los trabajos que la Administraci6n le ordene para la extracción
de los escombros vertidos al cauce durante las obras,

Doce.-Los concesionarios conservarán las obras autorizadas en
buen estado, evitarán las pérdidas de agua innecesarias por fugas,
.fi.ltrádones o cualquier otra causa y no podrán efectuar ninguna
modificación de aquéllas sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas
del Guadalquivir, quien la autorizará., si procede. previas las
comprobaciones que estime necesarias. .

. Trece.-Esta concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regulación de la
corriente \lel rio reaJizadas por el Estado.

Catorce.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad
Socia1 y demás de QIl\ctet laboral, administrativo o fiscal. .

Quince.-Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
en la éonstnlccj6n como en laexplotaeión. las disposiciones de la
Ley de Pesca Auvial para conser;ación de las especies piscicolas.

Dieciséis,-~ta concesión "O faéulta por si' sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbre de todo tipo de carreteras, caminos,
ferrocarriles, vias pecuarias y-canales, por lo que los concesionarios
habrán de obtener para ello. en su caso, la necesaria autorización
de los Organismos competentes,

Diecisiete.-E1 d~ito constituido quedará como fianza a
responder del cumplimiento de.estas condiciones y será devuelto
una vez aprobada el aeta de reconocimiento final de las obras,
previa petIción de los concesionarios.

Dieciocbo.-La dirección téctlica de los trabajos deberá ser
Uevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre, dirección y refereneía colegia1 serán puestos en conoci·
miento de la Con¡isaria de Aauas del Guadalquivir.

-Diecinueve.-Caducará esta concesión· por incumpümiento de
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, <leclarándose aquélla segña los trlunites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de septiembre de 1985.-E1 Director general.-Por
delegación, el ü>misario central de Aguas, Carlos Torreo Padilla.


